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UNIVERSIDAD 
lf&EN't11ADA 
RESOLUCIÓN Nª 012-2019-SlJNEOU/CO 

~ . ~-· .. ,.s.:-.~~ 

FirtM. --~ ODE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UN IVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZON IA PERUANA 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Oficio Nº 165-2021-DEFP-FIQ-UNAP, el Director (e) de Escuela de Formación Profesional 
- lng. Rafae l Trigoso Vásquez, Mgr., solicita la regularización de reinscripción de curso a favor del estudiante 
del 3er. Nivel - VI Ciclo: GUlLLERMO KENA Y ALENCAR REÁTEGUI, identificado con DNI Nº 
77570064 y código universitario Nº 1808180405, quien no se reinscribió en la fecha establecida en e l 
Calendario Académico, por motivos fami liares; por lo que, solicita la regularización de reinsc.ripción del 
cur:.o siguiente: 

Clll'SO (s) ID.ocente a cavgp 

Economía lng. li'rank Romel, León Vargas 

Que, es potestad de esta Facultad y la Institución, priorizar aspectos académicos en aras de solucionar 
situaciones en e l bienestar del estudiante y no perjudicar su enseñanza-aprendizaje a lo largo de su carrera 
profesional; por lo que, es procedente aceptar lo sol icitado por el Director (e) de Escuela. 

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad, la Ley 30220 y el Estatuto; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º . - APROBAR la regularización de reinscripción de curso, a favor del estudiante del 3er. 
Nivel - VI Ciclo: GUILLERMO KENAY ALENCAR REÁTEGUI, identificado con DNI Nº 77570064 
y código universitario Nº 1808180405, en mérito al Considerando de la presente Resolución Decana(; del 
curso siguiente: 

Curso (s) 9.ocente. a· cavgo. 

Economía Ing, Frank Romel, León Varg¡1s 

ARTÍCULO 2°. - La Oficina General de Registro y Asuntos Académicos, Dirección de Escuela de 
Formación Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, ejecutarán lo 
dispuesto en la presente Resolución Decana!. 

C..:.. OGRAA. DUP. ORSA. Lc.,.,jo .. '\r.:1;, .. .1. 

Dire1.ción: Av. Freyre Nº 616, !quitos, Perú 

decanatofiq@yahoo.es 
U ,ti •e rsidaá N acíonal •e la 

Amazonia P~rua•a 
f','-,,' 'Jd (tr !!' l!.f' 11ii•ria Qaúnica 

D iw ,• ,, ·• V I. L:,cueia 
l 7 Nfll/ '1'1'1 ~ 

w.ww.unapiquitos.ed'u•.pe • 


